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ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA 

l -CLASES SOCIALES 

666. La nobleza cortesana y los Señorios.-La tra 
mación buscada por los Reyes Católicos (S 567) c~n un fin 
lítico, se cumplió totalmente bajo la Casa de Ausma. La 
7.a (lo mismo la castellana que la de los otros '.e~nos) d 
cada vez más de sus antiguos solares y se va á vivir á la 
si puede· en otro caso á una ciudad, la más importante 

' ' ' las que le cabe escoger, convirtiéndose así en propiamente 
~"""· La que queda en sus castillos, vive por lo general 
~ecida y olvidada. Y como la condición principal de m 
halla en el favor del rey ó de sus ministros, en los .~ 
honores públicos, los nobles se hacen palaciegos y sobe, 
ya para intrigar en las cámaras reales y formar parte 
que mandan, ya para lograr los mejores pu~st?s en la ad 
tración. Sus privilegios sociales, que conunua~, com? 
mos les sirven admirablemente para estos propósitos. No 
tant~ la creciente consideración de que gozan los letrados 
en su mayoría de la clase media, por origen,-la nobleza 
siendo la preferida para los empleos superiores. En. las 
naciones mayores, Virreinatos, Consejos dt. regencia, etc., 
(y el alto clero: S 701) es la llamada, y lo mismo ocurre 
mandos militares, por seguir siendo la ocupación caract 
de los nobles el <oficio de las armas•. Basta recordar, por 

' 
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se refiere al orden civil, quiénes fueron gobernadores de Espa
ña en ausencia de Carlos 1 (S 61 o); quiénes formaban el Con
sejo formado para Felipe 11 (S 6¡o; á quiénes encargó Carlos 11 
los tres gobiernos creados en 1 69 ¡ y la regencia hasta la 
venida de Felipe de Anjou, la condición de los gobernadores. 
de Flandes, de los virreyes de Italia, de los de América (S 695), 
etcétera; y en el orden militar, cómo la cuestión de jerarquía y 
b supeditación á que un noble de primer rango ocupase las je
faturas superiores, fué, en parte, causa de grandes desaciertos y 
desastres, como en ej caso de la Armada invencible. Además 
-segun luego veremos-disfrutaban los nobles de gran pre
ponderancia en los Ayuntamientos, cuya condición primitiva, 
p~beya, había variado (S 684). 

Por su parte, la nobleza se esfor1.aba por ampliar estas ven
tajas, logrando del rey donaciones en pago de los menores 
servicios. Cuando la lucha con las Comunidades (S 614-615), el 
número de peticiones de mercedes que los realistas hicieron, 
asombra, y no se explica, en los más de los casos, por la impor
tancia del mérito que se alega. La elevación de memoriales al 
rey con ese objeto, se hizo cosa general y frecuentísima en los 
siglos XVI Y XVII, 

A veces, justificaba este afán la decadencia económica de la 
aobleza, producida por el cambio de la base de riqueza en 
b sociedad y por el crecimiento de la clase mercantil é indus
trial IS ;67); pero no siempre era así, porque las grandes casas 
nobiüarias seguían siendo poseedoras de cuantiosas fortunas, 
que la práctica, cada vez mayor, de los mayorazgos, sostenla y 
1Cl'ecia, aunque limitando el número de los favorecidos, y que 
también ayudaban á levantar los provechos del gobierno, cuan
do prevaleció el sistema de los f,ivoritos y la inmoralidad admi
llistrativa no tenía freno. Basta recordar la grandísima fortuna 
de la casa ducal de Osuna, que le permitía tener escuadra par
ticular en el Mediterráneo (S 69¡); las fastuosidades del de Ler
ma, de Don Rodrigo Calderón, del mismo Conde-duque, de los 
favoritos de Mariana de Austria, para advertir que si en la clase 
media abundaban las riquezas, sólo en la noble se presentaban 
casos de acumulaciones extraordinarias. Cuando se verificó la 
expubión de los moriscos (S 675), pudo verse la importancia 
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« las propiedades que posefan algunos seflores, co 
que de Gandfa, el de Maqueda, el de, l..erma, etc. El 
«a duello de cuatro villas y cuatro arrabales de mo · 
poblacioa pasaba de 6o,ooo almas y cuyas rentas ( · 
los emolumentos de la jurisdicción y otros donat' 
:anualmente á 51, q ¡ libras valencianas y 8 sueldos. 
atada expulsión, como veremos (S 671 ), produjo 
brantoS á muchos nobles, favoreció á 01ros, como 
familia, que se apoderaron de más de 100,000 du 
d producto de la venta de las casas de los moriscos. 

Verdad es que esta acumulación cedía en da6o de 
iadivid1101 de la nobleu misma, excluidos por el 
cle1 disfrute de los bienes. Asf se formó la clase de las 
-. ó segundogénitos, á quienes su falta de medios 
.iadamente á la milicia ó á la carrera eclesiástica, para 
medio á su preterición económica. Desde este punto 
J IOCialmente tambim, en algún respecto-los r,gu 
lltuflll como una clase inferior dentro de la mis 
•:,vrazgad1, aunque muchos de ellos lograron, en 
tioaes no poca gloria y puestos de categoría. 

Los privilegios de que gozaban los nobles no e 
cle1 orden político. Los tenían tambM!n del orden · 
,n,cesal, etc., como en tiempos anteriores. Divenas 
CII de Carlos I y de sus sucesores confirman el fu 
4le que gozaban, no pudiendo ser juzgados en lo 
ptr lu audiencias (S 687) ó por alcaldes de Cone 
1Hllte comisionados al efecto, sin que unas ni otroa. 
• .sentencia condenatoria antes de consultar con 
Real"-con el rey. Tenían cárcel apane <de la que 
pecheros y la otra gente común•; estaban exentos de 
.unque esta exención la quebrantaban con frecuencia 
tep11denuncianlasConesde 1 !44Y lasde 1s!)8ycom 
ler cíe Felipe lt publicada en 16o.¡; y en el orden civil 
eer presos llÍ en~celados por deudas (,alvo si las de 
,d 'prendadas sus casas moradas, sus caballos, mu 
Gozaban 1ambi~, los Grandes, la distinción de reci 
111ente del rey el nombramiento de tutor ó procura 
Jo necesitasen por ser menores ó para litigar. 

,tt 
esposu ' bijas telÚID el trallmiento de Salorú 

los embajadores y á los marqueses, condes, a,..,;. 
de las Ordenes militares, vizcondes vimyes. 

OlrOS funcionarios públicos; y que de los 'tralalliea
como de la. oslentación en los blasones, se abu
n P~Ucas de Felipe III y de Felipe 11 

1111' nadie (e1cep10 los Cardenales y el Primado d~ 
usar loa •!•ulos de Sdoria llustrlsima y de Re

y que DO pmlen •coroneles• (coronas) en 1111 es
DO sean duqu,s, marqueses y condes. 

más perdió la nobleza fué en la jurisdicción terri
eiceptua la de Aragón, cuyos deredios abusivos 
como antes (S ¡68~ También en Valencia liguie
loa fueros alfonsinos (S 488) en las tierras Ido-

las causas que hablan contribuido á la decadel-
1 enoaómica. ~ ~ nobles y las que, paralelamente_ 

. la condlClóD ¡urldica de los plebeyos b~ 
~~ ~ disminución notable en loa derechel 
!K"vilegio de los más importantes de la aoblaa 

como.~ sabemos. Contribuyeron, lo miami> 
de los. senhmientos monárquicos en el pala, el • 
~vo del poder absoluto de los reyes y las 

• 1u.nsconaultos, cosas todas que hadan mal vista 
del poder del so~ sobre sus súbdilOI. 

'toca á la relación económica entre los setioNs T 
de DO~ que las antiguas heredades de solarie
CODVU'llerDll, andando el siglo n,, e11 predias 
_suponlan, por si mismos, una autoridad _, 

~cil_lo_ ' _la categoría de propietario en una ..._ 
.a~L S,n embargo, en el siglo m, m,t1a llill 

fll Upos de aelorlos, en que la aoblaa -
de su antiguo poder social: loa seftorlol qae 
• ~ simplemente;. los que eru,'. r 1uriadiccioaales 1 1os 11nicamm1e jurildiccia,. 
~ el se6o~ se reputaba duelo de tadatllil 

en el lffllino y que no poseyesen por iuato 
el colonos, de quienes cobraba cienaa ¡n-



:Cioues; en los segundos, no tenlan los set1ores tan am • 
dios sobre las tierras, dado que las ba_ldlas se co 
generalmente, como propias de los con~os; en los t 
«Aor, que no posela tierra al1111na, reabla del rey, 
vilej¡io, la potestad y gob~mo y el derecho de cob 
us é impuestos que los vecinos ~~ ~ al 

De los vasallos, en virtud de la 1unsd1cc1ón ó de la 
.-nante del solar, los se6ores segulan exigiendo 
militar; portazgos, almojarifugos, y alca~ r~ 
dad y otros por el casamiento de sus h11os /~ ~ 
ó lod,uJ; la luctUOU, en algunos puntos ( Galleta: siglo 
coaducho mantenimiento del caballo, prendas, etc., 
hetrlas; ~rras, asaduras y barcajes; castillerlas; con 
,que no excedieran de cierta cuantla:, y hasta podlan 
4e la hacienda de los vasallos para redimirse ~~I ca 
para otroS fines de provecho personal ó servioo 
AngóD, los tributos y servicios era~ aún m'5 nume 
,in documento del reinado de Felipe 111, los _v":58llos_ 
.,na pagaban hueste, cabalgada, junta, qwsuas, 
11omicidios, diezmos. maravedises, pace~ penas, 
otrOS mucnos impuestos. En una concordia celebradaj 
Enero de I s 19 entre los vecinos de Fábara Y ~u 
Monsuar se consigna terminantemente la pérdida, 
al fuero 'de Angóo, de los bienes muebles y ~ces 
meros á favor del segundo, por ~ber los v_ean?5 a 
la villa huyendo de las persecuaones y arbitran 
6or: es decir, que la condición económica de ~tos 
igual ¡ " de los juniores castdlanos de los pnmeros 
la Edad Media (S 176). También continuaban 
partes los monopolios de horno, de molino, de 
conlTI esta última se dieron leyes aenerales: S 7J 
,el setlOr era meramente jurisdiccional, tenia: por 
cierecho de atribuirse en los aprovecli;múentos 
(lela, pastos, etc.) la parte de dos vecmos; ~e. 
-&DIIIÍtameDte en casa de los vaallos; de adqumr. 
mosuencos; de monopolizar la caza y la pesca en 
res; de obligar í los pobladores del territo~ á 
defender sus castillos y fortalezaS;. de publicar 
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de conñrmar á los alcaldes de los concejos 
. mayores que entendlan de las apelaciones de 

por los ordinarios (asi, en los se6orios 
Osuna funcionaban tribunales de apelación de 

de los duques); de llamar í si el conocimiento 
penas pecuniarias, con otros privilegios que 

,u poder, todavla muy grande . 
la jurisdicción se consideraba comúnmente li• 

nrios principios relacionados con el poder real: 
superior de justicia que el monarca reivindi• 

1Íllllpre; 1.•, por la prohibición de dar indultos, á 
que correspondiesen al setlor; ¡. •, por la de 

que contradijesen las leyes generales del 
el derecho de pesquisa del rey y el de nombm 
cuando el seíior no administnba bien la justi-
restricciones impuestas en cuanto á la enajena
¡ seftores de menos categorla y en cuanto á la 

~ 1111 bienes, etc.; 6.0, por la prohibición absoluta 
Aplicación concreta de estos principios, ea 

1a j~icción criminal, muestran la real pro,ri. 
Jüo de 1 ! 77 y la R. C. de 12 de Diciembre de 

Felipe 11, para corregir los abusos del asilo 
• al corregidor-gobernador de Asturias pua 
s todas partes á los criminales. 
todo este poder variaba según la condición de 

abusaban de él makratando á sus vasallos, 
· dolos, en realidad, de tan mala condicióa 

ldad Media; cosa que, como dice un escritor de 
n1 (Castillo Bobadilla), procedla, sobre tocio, 

igado con imprudente liberalidad los titulos 
te ain nobleza y aun á mercaderes enriquecidos 

•, aunque los nobles de abolengo tambiál 
injusticias. Otros se6ores habla que 11S1bu 

MI jurisdicción, y se cita como modelo (excei>' 
cpntado} al conde de Oropesa, que, reh11S1ado 

le conesano, vivla en sus tierras constante
todos los allos una junta de teólogos y juria

ibiesen las quejas de los Vlllllos y residen-
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cillen al sdor y , sus funcionarios si hablan o 
enajenación de muchos territorios realengos y libres, 
la C.Orooa en este periodo, por razones financieras 
aumeat6 el poder de la nobleza astellaoa en cuanto i 
IÍÓII de aquellos derechos en el territorio nacional; 
YeCes los reyes {v. gr., Felipe 11) reaccionaron contri 
corporando algunos pueblos de ie6orio, fué mayor 
de las enajenaciones que el de las incorporaciones. 

El poder jurisdiccional de la nobleza de Aragóo 
mú grande, pues conservaba el derecho de vida y 
los vmllos; el de encarcelarles y astigarles sin i 
proceso ai recurso; el de privarles de toda su baci"endil,I 
pena, ya por trasladarse el vasallo á otro lugar; el de 
6 denepr los matrimonios, y otros; sin que el Memo • 
al rey por las Cortes de 1626, para que aboliese 
absoluta, ni los esfuerzos de algunos prelados durante
J:VI y xvn para mejorar la condición de los pobladall 
tellorios, ni la incorporaci6n de algunos de MOS á 
(w. gr., el de Ribagorza en 1 590). desarraigasen aqlllll 
ngimen feudal en todo el periodo que euminamos. 

'1 -187. La J--,■la ■llllllarla y el lfU tle 
, "'loa primeros alas del reinado de Carlos 1, se esta 
-. oficial el cuadro jerárquico de la nobleza, 

• ciendo la vaguedad que aun babia en este punto en 
lill Reyes Cat6licos. Se extingue por COIIIJlleio el 
tle Rico, '-l,ra y es sustilUldo oficialmente, desde 
el ele G11111Íts ik Espdlid, pua designar la nobleza 
grado, pero reduciendo y fijando tuati-te el 
kll que babfu de componerla, á saber: 11 (entre .-« Villeu, el duque de V'dlabe.--, el de 
Medieec,li, el de Medina Sicionia, el de Nájen, el 
-. el de Arcal, el de Alba, el de Frias, etc.). 
111 á 20 de lasa IDIÍIUU é iJuatres iunilils de 
·cia, lude Arapa, Doria, La Cerda, Gmmm, 
Toledo, Velalco, y otm. Prmlegio eapecial de 
,ocler cubrirse en pr mac. del rey y ostentar el 
- de ~te. El ■limero de 25 se ampli6 en 1ol • 
rieles. Los dmnás nobles lituladoa se Uuilnl 

estos dos grupos de nobles estaban, como en 
los calialleros y los sim~ hida/fOS palal,ra 

Jerder toda su amplia 1¡-~.:.... . ' .. -.i . 5 ....... ....,.. pnmmwa, 11 
t~ para designar especialmente á los no

lúrior, d~!'°~ de fonuna (6 con for. 
eelorfo, de Jurisdiceí6n y de altos empleos p6-
vtz que restrin¡fa uf su sigaificaci6n la paWn 
úmero de personas á qui~ se aplicaba, por 

nz mayor en lu gentes, de aparecer ea
■oblm Y panicipantes de su condic:i6 
~ ~mbtt. La Ylllidad de los blasones~~ 

edia, se habla desarrollado en algunas partes, 
de UD modo agudflitio {§ 548). se agiganta ,, 



lllSTOIUA DI ISPAIIA: SIGLOS lM Y IVII 

• IOI siglDs 1v1 y 1v11, basta convenirse en una 
aacional. Todo el mundo aspira á ser hidalgo; unos, por 
eariquecido recientemente y creer indispensable do 
qua.a con la ascendencia nobiliaria; otros, sin esto, 
vanidad y por gozar de los privilegios generales de la 
que les confirman los reyes. Guipúzcoa entera pre! 
biclalp, y lo alega asf en momentos solemnes, ~rovo_ 
nocimiento real de su derecho (S 7q7). Nadie quie 
beyo ó del estado llano; perpetuando asf las diferen · 
enles, el sentido exclusivista, de privilegio y de su 
sobre la masa. Y como este hecho suele ir unido, ea 
mos casos, con la carencia de medios económicos, y Ir. 
bldalga rechaza ciertos géneros de trabajo, los más pro 
remediar aquel estado (S 714), se hace frecuente el ti 
dalgo ocioso y hambriento, eterno pretendieate. Y, a . 
miaistros y favoritos, de que se apodera y que nd1 
ntura c1e1 tiempo (S 761 ). 

Los reyes y las Cones procuraron oponerse á 
ción dallosa del esplritu de clase, pidiendo aquéllas 
I ! 18 y t s 2 l - que se disminuyesen las concesioaes 
pla y se revocasen las mal hechas, cosa que otorpron 
cas; pero la fiebre no remitió por esto, ayudándola 
poderes públicos con la venta de hidalgulas (de que 
timonios en I H 1) parf allegar recursos al Tesoro. 
dls1ica hecha ea t ¡4t coa motivo fiscal, arroja el 
veciaos pecheros ea las diez y ocho provincias del · 
úlla, y supone que el de hidalgos podrá ser de 1 
781,¡82 pecbetos. Lo que se suprimió por com 
categorla de cabal/6os q,u,ntiOIOI, de Andalucla , 
tiempo de los Reyes Católicos (S ¡67), ampliada por 
ratringida por Felipe 111, y que ya era inlltil, por 
ci6II de la necesidad á que obedeció su creación. 
suprimió (en tiempo de Carlos 1) la clase de •ca 
dol•, creada con gente plebeya por el cardenal · 
motivos militares. 

Felipe III prohibió la elistencia de órdenes mili 
jeras (e1cepto la de San Juan) y aun de simples • 

• ellas en sllbditos del rey de Espalla, no siendo 

.. &l1IDOS ~ t9J 
modo definitivo y perpfuo, Carlos ¡ incorpor6 
tJ21 (por bula de Adri6no Vil, las Ordenes., 

reducidas á. cuatro: Santiago, Calatrava, Al
esa. En ~mb10, trajo aquel rey á Espala la 

d~ Toisón de Oro, originaria de la Casa de 
titulares babia extendido Carlos, en I S 16, af 

F.a ~ S 19, el rey celebró ea Barcelona la iesta 
éndolo á cinco nobles castellanos, uno Íra

Nápoles. La jerarquía nobiliaria, asf como IOI 
Y jurisdiccionales de los nobles, pasaroa 

se reproducen muchas de las institucioatt 
~nsu~ correspondientes á esta clase (tirulos, 

etc.) f 
Hbllilrt11 r 111 11111111 n., .. ._ Ni 

los Rey~ Católicos (S ¡67), ni el lllllleDIO de.. 
• ~ ru las leyes especiales (v. gr. con ,_ 

. Vascongadas) en que Carlos I y otra 
repebdamente la costumbre seftorial de i.,. 

"""lmbres privadas, lograron borrar durante alr¡úa 
.., . anárquicas de la nobleza, procedeates dt 

• E1em~os de esto hemos visto en los tiempos 
• (S atado). Lo propio OCWTÍó en loa pri, 

,reiaado de Carlos 1, y retolos de lo mn pro
de sus sucesores. 
poblaciones impórtantes de las dos coronas de 
r Cllllldo ~ los territorioá de ellas en que 

ltcinien sefton~ fueron teatro, dade la muerta' 
de lucbP 11ílop1 á lis que Henudo del 

' fines del .siglo xv (S ss6i El moYÍlllieato
eucerbó las parcialidades. F.a Toledo, fol 

se combatieron i ouo armada, baita 
WIO de los Silvas un asedio en toda recli 

se habla encerrado con 400 hombres, r • 
todas las casas de gentes de su familia. E.
otras, procedfan de Úfmpoa IRteriora; y 

lllilmo a6o de subir al un. de Eapa6a Car
Ponocarrero trataba de apoderarse por la 

vacante de Santia,o; que Don Pedro 
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Girón, primogénito del conde de Uru_eña, pr_etendía otro t 
respecto del ducado de Medina Sidoma, y smaba, al efecto, 
villa de San\úcar; que en Sevilla, el duque de ~reos Y OtJI! 
promovían disturbios; que en varios puntos se hacia re~stendl 
á la jura de Carlos, como rey, viviendo su madre. En anos pil¡ 

teriores hubo otros choques, v. gr.: entre el alcalde mayor 
Toledo y sus alguaciles, y los criados de Pedro López de_ Padilr; 
entre algunos caballeros de Astorga y las _gentes del_ obispo; et 
tre los hijos de Mosén Alemán y el alcaide Y capitán del ca, 
tillo mayor de Perpiñán, en Gerona; entre las fam1\1as de~ 
detes, Riberas y Felices, en Monzón; entre el conde de 
gorza y \os vecinos de Tarazana; entre Don Miguel Gu'.rea 
Don Hugo de Urries, por cuestiones sobre la baroma 
Ayerbe; entre el conde de Benavente y el de Aranda, cu 
partidarios vinieron á \as manos, con derramamiento de san 
entre el conde de Salvatierra y su mu1er, etc. Durante las . 
munidades, ya hemos visto cómo lo'. bandos _Y des~venen_ 
de \os nobles ayudaroo á fomentar la msurrccc1ón ó a pa 
el movimiento de las tropas reales. Pero! aun d:,spués de I ji 

seguían \as violencias y bandosidades anstocrancas, de que 
ejemplo \a de \os Rocafulles y Rocamoras, Mirones, Ma 
fas, etc., en Orihuela, que, ,·,va ya en uempos de Don_ Juan 
aun en 1 • 48 traía alborotada la región de aquella villa, b 
Alicante; otras de Valencia y Murcia: Aunque_el mal fué d 
ciendo á medida que avanzaba el siglo y se tba afirmando 
régimen y autoridad de los monarcas, no desapareció_ del 1 

señalándose manifestaciones de él todavía en los remados 
\os últimos Austrias, y, en algunas regiones, de manera a 
sima. Así, en Mallorca no ce'.aron los b_andos en todo _el 
glo XVI, ni en el xv11, produc,end? rnntmuos derramamt 
de sangre, alteraciones del orden pubhco y fomento del . , 
daje que costó muchlsimo desarraigar entrado Y~ el ~I 
tercio del siglo xv11. Hiciéronse célebres en estos disturbios 
baodos opuestos de Canamunts y Canavalls, en los que se 
ciaban no pocos eclesiásticos. . . . 

Como manifestaciones también del espíritu nob1hano 
quico hay que considerar las rebeldías de algunos pr 
contr; la misma persona y gobierno del rey, de que hubo 
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sos frecuentes durante las Comunidades, que anteriormente 
se habían expresado en ejemplos como el de Don Íñigo Man
rique, de Málaga, cuyos partidarios insultaron á Carlos 1 
<On grosera injuria, y _que luego tuvierou retoños de tanta gra
vedad como las consp1rac1ones de Medina Sidonia y otros en 
tiempo de Felipe IV. ' 

En suma-y como de ordinario sucede tratándose de vicios 
sociales de profundo arraigo y larga tradición,-la nobleza, no 
obstante los cambios en ella sobrevenidos y la presión cada 
vez mayor de los reyes, tardó mucho tiempo en olvidar sus 
costumbres medioevales y en someterse á la disciplina general 
de gobierno, contra la que le disponían, singularmente su 
situación privilegiada en el Estado y la conservación de' sus 
derechos sobre gran parte de la población española. En las co
lonias-donde el alejamiento de los poderes públicos centrales 
aflojaba todos los lazos,-aquel\as costumbres produjeron repe
tidos y gravísimos sucesos, algunos de los cuales entre los más 
salientes, quedan ya narrados en lugar oportuno'. 

669. Los plebeyos y las luchas sociales.-Plebeyos ó 
gentes del estado llano y pecheros, eran denominaciones co• 
munes á los hombres libres que no formaban parte de la nobleza 
•~ todo! sus grados, desde la Grandeza de España á la simple 
h1da\gu1a. Se podía ser plebeyo y no pechero, sin embargo; 
dado que este segundo nombre se aplicaba especialmente á los 
que no estaban exentos de tributos, y lo podían estar algunos 
~ebeyos (S 688). Esto aparte, subsistían, dentro del género, 
l~s diferentes grupos que ya eran reconocidos en tiempos aote
nores: ora en la forma tradicional de medianos y menores ora 
en la de ciudadanos honrados y otros que no gozaban de' esta 
categoría (Barcelona, Valencia), ora en la oposición entre gentes 
b~rguesas Y del campo, 6 en la.que provenía del estado econó• 
mtco q~e, aun dentro de los menestrales, distinguía grados y 
categonas. 

El crecimiento de la riqueza industrial y mercantil había ido 
crea~do! dentro de la plebe, como ya sabemos, una alta bur
guesta nea, que formaba una verdadera aristocracia del dinero 
Y procuraba remedar á los nobles en cuanto podía, desde 
los mayorazgos (§ 720) á la ostentación del lujo. A ella per-
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lelllÍdlll al¡¡unos--1rales, de los que la orpni 
mial, cerrada y privilegiada, permitla elevarse y 
llan í menudo las pretensiones á la bidalguia (coro 
coa el élito, por concesiones reales) y el afán sefto 
ndo en peque6eces como el uso del Don antes d 
(caa, en lo antiguo, sólo propia de los nobles, y 
pn¡mática de 16 1 1 declaró limitada á cienas perso 
dicióll elevada ó bidalgah el uso de la espada, etc. 
111100D11ban en alguus ocasiones, y en u- pa 
Penlasula más que en otraS, estas distinciones: como 
hda, en Mallorca y en Valencia hemos visto y 
llrio en lu agrupaciones obreras (maestros y ofi · 
bWn se arcó la teodencia á distinguir á los bomb 
de dllilos acadánicos y aun a los estudiantes, con p • 
aeac:iones; pero sin que nada de esto trascendiera á 
aeparación profunda y la desigualdad noto~ en 
y.aoíltr, salvo en las ocasiones en que la poUtica de 

-..provechaba para sus fines algu- personalidades 
aquillos: los letrados, y. gr. 

Debido á esto, la importancia de los letrados ó 
pnta de la curia se hizo tan grande, que se les ve 
en el gobierno y la administración al lado de los no 
•tado el elemento técnico, jurfdico, á que cada 
cede má represataci6D y valor. No dejaban de 
ello en alguDas 1J111es, amén de las sátiras que li 
de la ~ les prodiga. Un jurisconsulto catalá de 
4el siglo xv11--Gilaben-consideraba como uno de 
,que el gobierno de este Principado padece, el estar 
de .letrados á solas•; y una relación fanwtica de un 
~ labriego del Ampurdán pintaba, en 161 ¡, 
llmo de notarios y jueces, nobles y abogados, • 
austo-dice un autor-de poner en la mansión de 
1111 á los que eo los últimos aftas dominaban y 
1111 injasticias• aquellas -CM. Este odio 
ptaS persecuciones al iniciarse en Barcelona la 
16.4i>. 1A mismo ocurrió en Mallorca cuando la 
(S670~ 

Si por esllll rq,raentantes suyos-no menos 

.ft.DIYO& Y w WClüS socum ,99 
de las grandes ciudades,-los plebeyos se daban 
. todas ~ distancias de los privilegioe) coa la 

. ente aban constituyendo de cada vez un 
~ •m~rtante; y aunque la decadencia general 

1izo senhr en ellos sus electos, .quizá mú que 1111 
de advertir la opinión favorable de los ha. 
de la época, según la cual, cuando los poderes 

pasen de la regeneración del pals, ea ellos 
~1!1 y tratarían de elevarlos y dignificarlos. 
.iñmores de la plebe estaban formadas por los 

gentes sin hacienda ni oficio sentado, que 
te del empleo eventual de-sus fuerzu flsicu 

se ocupó la_ ~lación económica (S 714}, y los 
rlo, cuya situación general, en Castilla priaci

esbozado antes (S 666h en lo que supoala 
4e los antiguos lazos. Pero ea algunas regiones, 

• estos obrer~~ngularmente los del campo-
tan depruruda y angustiosa como en los siglos 

Ya lo hemos visto con relación á las regioaes 
68 Y 666). En 1664, un iurisconsul10, llamado 

• Cu~ca, deda que son •en este Reyno, los Ya
serv1ao, aun de peor condición que por derecho 

Pocos a6os antes, en 1626, piden, por vez pri. 
dores de la$ Cortes al Monarca, que suprima 

uta de los seliores, cuyo desmesurado a1c:qce 
;fa I no y 1 5 90, el arzobispo de Zaragoza, Daa 
.Anaóa. Y ~l obispo de Segorbe, Don Martfn de 

• _á Felipe II que mitigue aquella potestad.. 
!-iígux,roa. Todavla en 1616, un j~ 

Ramirez, defendfa en un libro ad hoc como CIiia 

~ria! completa, dedaráadola chÍ,re de toda 
1111 Vida del vasallo•, sin otro recurso por parre, 

F crueldades del sellar, que el aailo eclesiárico. 
que los derechos del se6or terminan coa la 

, cuyo cadáver no puede ultrajar ni impedir 

de esta tiraala de los nobles aragoneses fué que 
1111 los siglos xvi y 1v11 las sublevlciones q11e ya: 
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vimos estallar en tiempo de Fernando el Católico; como, V 

gracia, la de los vasallos de Ribagorza, hacia fines del rei 
de Felipe 11; la de los de Ariza, que dieron muerte á su se 
y produjeron graves alteraciones (1585), etc. Pero como los. 
sallos aragoneses no supieron concertarse en una acción com111, 
al igual de los payeses de Cataluña, sus pleitos y sus act~s 
fuerza aislados sólo tuvieron por consecuencia repres10 
duras que agravaban su situación. La frecuencia de estos hec 
acabó por impresionar á los reyes y por convencerles de que 
era necesario poner remedio á tal estado de cosas. Así lo · 
cieron aunque de una manera incompleta, incorporando á 
Coron~ los pueblos en que más se dejaba sentir la opresión 
ñorial. El primer caso de incorporación fué en t 5 19, a 
entrado en tierra española Carlos l. 

En Cataluña, la situación era muy diferente(§ .569). Pero 
subsistencia de los derechos señoriales, que seguían pesa 
sobre el payés, ya redimido de otras servidumbres, produj 
todavía algunos disturbios. Por lo general, aquellos derecho 
que se traducían en servicios por parte del payés-s_e fo 
conmutando en dinero; pero, á veces, los señores res1snéro 
á esto, negándose á la liberación y vejando á _los. vasallos, 
obstante el apoyo que á éstos prestaba en ¡us11c1a la Real 
diencia. Tal fué, por ejemplo, .el caso de la Bisbal, donde, 
pleno siglo xv11 ( 1620-21 ), se promovió lucha entre los ve 
payeses y los obispos de Gerona, señores de ellos, por _aq_ 
motivo. Los payeses se revolvlan contra la negauva seno 
desahogaban su ira en coplas infamatorias de los obispos Y 
gentes; y éstos trataban de reprimir la agitación con b~n 
que prohiblan y castigaban el uso de armas, la formac1on 
grupos por la noche, etc. La oposición entre ambos elem 
-el señorial y el popular-fué común á Ca:aluña_ en 
siglos xvt y xv11 y reprodujo-aunque con motivo d1ve 
las luchas del siglo xv. Las clases populares no perdo 
ocasión de molestar y dañar á los nobles, ayudadas en esto_ 
el clero, particularmente por los franciscanos y dom! 
Por su parte, los señores, ya para rechazar los ataques, ya 
devolver daño por daño, organizaron bandas armadas de_s 
ces, que tuvieron en constante alarma los campos, las villa! 
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aun ciudades de tanta importancia como Barcelona. Esa! ban
das, excediéndose del papel que les correspondla, convirtiéronse 
más de una vez en cuadrillas de salteadores, y el estado general 
de guerra dió _pie al nacimiento de otras con iguales propósitos. 

Para remediar tales daños, el virrey de Cataluña ordenó en 
1602 sometent general contra los bandoleros, y para lo mismo 
se crearon milicias especiales llamadas de la Unión. No hizo 
esto sino recrudecer la guerra social, pues las milicias, com
puestas por plebeyos, convirtieron sus armas contra los señores 
quienes llegaron á levantar verdaderos ejércitos, que extendie'. 
ron la lucha en todo el Principado. Los dos partidos tomaron 
los nombres, que se hicieron célebres, de Nyeiros el uno, y 
Cadells el otro. Caudillos de esta contienda fueron, entre varios 
más, por parte de los señores laicos y eclesiásticos Rocagui
nan (ó Rocaguinardo) y Don Juan de Serrallodga, ambos 
famosos, y levantados por la leyenda popular á la categoría de 
héroes. Hasta que no terminó la guerra de separación con 
la reconquista de Barcelona por Felipe IV, no se puede decir 
que quedaran extinguidas las contiendas entre el elemento se
~rial y el plebeyo. La victoria fué, naturalmente, de este 
ulumo, confirmándose la decadeocia total de la nobleza como 
poder en Cataluña y aflojándose más y más los lazos de sujeción 
que con ella tuvieron los payeses. La condición general jurídica 
de unos Y otros 1¡0 se modificó, sin embargo, por entonces. 

La clase de los menestral,, ó colonos, dependiente de los pa
yeses, fué reglamentada por primera vez en las Cortes de 1 520 
que presidió Carios l; y, cada día más numerosa, constituyó el 
proletanado de los campos, con tendencia á transformar su 
1lild,¡ percepción ó enfiteusis, en propiedad completa. 

La misma oposición del elemento plebeyo contra los nobles 
se mamfestó en Castilla durante la guerra de las Comunidades 
según hemos visto, sin que sea necesario repetir aquí los dato; 
Ja consignados. 
_670. Las luchas sociales en Valencia y Mallorca.-El 

:mmo fenómeno se produjo en Valencia y Mallorca, expresán
ose_ en la guerra de las Germanlas, cuya relación con las Co

~uoidades castellanas ya hemos indicado en lugar oportuno 
u 616). 
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i..'iucba entre el elemento plebeyo de la capilll' 
villas libra, y el elemento nobiliario de los campos Y 
6oriales, orgaoil'.ldo á la maoera aragonesa, era, COllllt 
tradicional en el reino valenciano (S -487). El absen 
clase nobiliaria y su concentración en la capital d 
de los Reyes Católicos, hizo el contacto mayor y • 
cuentes motivos á los choques entre ambas clases. El 
de estos motivos fué la corrupción de costumbres, 
lidad administrativa que, alcanzando á los tribunales 
los colocaba al servicio de la arbitrariedad Y la co 
curadas por los nobles con su poder Y sus riqu 
una ocasión propicia para que el descontento pop 
por la oposicióo constante de clases, produj~. ~n 
tallido. La ocasión la dió el armamento de milicias 

-1:11otra los ugelinos, autorir.ado por el Rey Católico 
lado en 1 ¡20 por Carlos l. La milicia va · 
IODlbre de Germaofa y se constituyó desde luego 
cuerpo poUtico con su Junta de trece directores, en 
fitluraban Guilléo Sorolla, tejedor de lana, Oaofre 
ptero, Vicente Mocholf, labrador, y dos marinero&; 
a11 junta era el cardador Juan Lorenzo. La Ge 
al punto, al rey, Memorial de agravios contra los 
cieDdo que éstos trataban i .. los plebeyos ~ 
les aedudan las mujeres é b1,as, que los acuchilla 
11111, con otraS alegaciones semejantes. Pedlao, 
¡ esto que se nombrasen dos jurados de la ciudad 
,maac: menor•. El rey no lo concedió, pero los 
ID obtuvieron por al, lognodo que en las eleccioDes 
dos de ellos fuesen como pedlao. Este triunfo les 
,'. los motines eo11 que basta entonces se hablan 
der de la Germanfa, trociroose en verdadera guerra 
el virrey, que hubo de escapar de la ciudad, pro,lllo,j 
la reunión de fuerzas para el restablecimiento de s 
No hay para qué decir que estas fumas las 
bles, coa sus vaullos cristianos y moriscos, 
ejércitos: uno que operó en el S. de la pro · • 
del vimy, y otrO en el N., dirigido por el duque 
Los agermanados contaban con la capital y con 

30J 

líorella. Los primeros choques ÍUffllD de resol
para · los plebeyos. En el S. vencieron; en el 

• por dos veces. 
ocurre en las guerras, eucerbábaose cada 

• es. Los plebeyos extremaban el carácter so, 
• to, dictando multitud de disposiciones que 
rebajar á la nobleza.- Una de ellas ordenaba 

Wores de lugares manifestasen ante los T~ 
~rlo, para, en caso de que no fuesen justos y 

iftiategmm al rey sus dominios. Lo agudo de ' 
que á todos p1'9(1ucfa y los desacienos de loa 

(que cayeron en algunos de los defectos que i 
~bao, entre ellos el lujo escandaloso~ pro
ftlccíóo en aquella pule de los vecinos de Valel

alta-que no babia tenido intmeocióo en la 
aquéllos la intervención del marqués del Ze

de prestigio, respetado por los plebeyos y de-
• diplomáticas; y, en efecto, el marqués loj¡r6 
almu los ánimos en la capital, y, má tarde, qw 
la tropas del virrey, que se acercaron á Valen
- saqrieou victoria alcanzada sobre los aaer· 

uela. Disolviose la junta de los Tm:e, y loa 
las U1111S. No acabó con esto la suena. 

de agermanados resistieron en Alcira y J► 
iefes, Vicente Peris, entró en la capital y na
promoviendo nuevo levantamiento, que pront0 

del marqués. Peris murió m el combate, y 
- Sorolla y el llamado Ettcrdiat,, (porque. 

hijo de prlncipes, no declaraba su nombre 
no m en realidad lo que fiagfa~ fucroa 
os de varias maneras. Las cuu que a.

Valencia fueron arruadas. Juan Lorenzo illbla 
.1111es, avergonzado del giro que tomó la luc:1111 
41 con fines de elevada iaticia. Aal tuvo tér• 

i1a perra social valenciam que babia COIIIDCIYÍIIO 
dos todo el reino, que tuvo ramilicaciooea in,. 

• y que costó la vida á 1 2,000 hombres. Su 
para la causa popular, ~ la aobleia qued6, 



1r11 la ,.¡ctoria, mú RCJtellle que antes e11 Clllllto i 
e el gobierno y á su situación privilegiada sobre 1o1 
pero sirvió para completar su cambio de militar y 
cartesana. UDimdola al trono y apartándola de los 
COIIIIIOCÍODes ocurridas a6os despu~ e11 la población 
a cabo, 1a expulsión de ~ (S 67 s h acabaron de 
el RgÍIDeD de los ldiorios rurales. 

En Mallorca agitábanse los menestrales de la ca 
:fines de I s 20, por motivos relacionados con los 
mala administracióll. La sublevación estalló en F 
.«p1irándole i semejama de la valenciana y 
pronto á lol campos con el concurso de los pay 
ua principio no tuvo la Germanla mallorquina 
- ea Valeacia, sino que coaservó el de petición 
':finlDcieru que wvo e11 su origen, y i este titulo se 
mú adelante (S 689). El sentido social de la lucha 
como consecuencia de la preteasión de los agermanad 
• quitasen ó librasen los CellSOS que pagaba el 
que cobraban personas principales de · la nobleza Y< 
psla. Auaque no todos los agermanados partici 
derivación del primitivo sentido de la lucha, formóle 
ua partido que la acentuó cada vei mú, llegando ea 
ociolles á profetiw la desaparición total de la 
pedir un degi1ello general de ricos y el reparto de los 
dlsllCi6II de este furor fueron el asalto del castillo 
QID muerte de alpnos caballeros; el litio dl:I de San 
.-= babia refugiado el procurador real, la acometida 
llOtarios y ~ de la ciudad por 1IO ayudar Í 
1nles en su sublevaci6n; los denuestos frecueDtes coa 
-<OBtra los ricos e11 general y coatra los curas y 
• kizo 1e1timoaio en los ~ que se formaron 
,,_¡da la GermaDla, y otr01 hechos semejantes. 
-.. de los jefes comintieron en IOllléterse al poder 
dando la VOl de la prudencia y en evitacióa de 
eordlmientos (s de Septiembreh la - de los su 
couintió en ello, y la rebeli6a coatinuó, cada vez 
en ~ medidu, basta Uepr i un periodo de 
(&iero de I sn~ en que lol asesimtoa y los uq 

20! 

apitaL Algunos de lcJI a crueles __,.. 
vesired111 por orden de UDO de los que ejer. 

• sustitució■ del bayle y el regmte, huldoa; 
110 terminaron, recrudeciéndose e11 el mes de 

aqueos de cms nobles ea la capital y e11 a 
• no sin que, ea este tiempo, los agennanados. 

de su fidelidad al rey, le enviasen embaía
.. atacaban la plaza de Alcudia (refugio de lol. 

DO hablan querido seguir i los agermanados► 
En Agosto del mismo afto, llegó á la isla ua. 

encargado de poner fin á aquel estado de coa: 
que el rey las condemba em!rp:amente y 
so peaa de grandes castigos. Una gran maa 

firmes en su idea y resueltos á no cejar, Degóse' 
alepndo no ser autmticas aquellas órdenes 4-
aso de creerlas efectivamente emanadas -W. 

respuesta á ellas, ó quizá por la eusperaci6D. 
~iri'dad de un castigo mú 6 - tarcllo, .
~- de terror en la capital. El rompimid,~ 

Llegadas tropas reales con escuadra en Ocbi-
lu negociaciones que su jefe, el virrey, pre-

- los aublevados, comeué la guerra coa 
• de una parte y de otra: venptiYOs los ager• 

á. matar-como lo badan-i todos los. 
m la represió■ el ejá'c:ito. Ripiclamalte fue. 

áte las principales villas de la isla, y en 1.• de
el litio de Palma, do■de se hablan refugia
los plebeyos de la ciudad, muchos payeses.. 

y las ba~ de los combate1 111 iba 
a prisa. En Enero de I SJ l hubo ya aJauaa 

, Y ell Marzo, DO obsta■te la oposición de
J comprometidos, se entregó Pala al eiá':-
. la calma y el funciollllllien10 .,.._ de 

comeDZIY'III la. prisio■el, los pNCIIIOS
ie muerte. <:oatando las que desde el ClllllÍell» 

llablan ejecutado ea las villas reconquistada,¡ 
1 so ea Julio; , mis de 190 en Octubre y á 

(Diciembre de I s 24). El espfrilll de ven• 
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ganza fué tan grande, que en este último año todavía en · 
\os jurados de la ciudad comisionados especiales á Cataluña 
-0escubrir y hacer prender á los a\lí refugiados. Por fo 
para el espíritu de humanidad, las autoridades catalanas 
prestaron á tales propósitos y sólo cinco fueron presos. 

Tan extenso castigo de agermanados, acabó con este s· 
levantamiento; pero no trajo la paz á la isla, que-como ya 
mas-continuó siendo teatro de las parcialidades de 
(§ 668), no sin que á ellas se me,.clasen, á veces, los ren 
de clase, que en 1521 y 1 52¡ se habían mostrado tan 
mente. 

671. Los esclavos y los gitanos.-Si la antigua servid 
bre rural se habla extinguido en toda la Península (ex 
Aragón) á comienzos del siglo xv1, no ocurría lo propio 
servidumbre personal. M usu\manes y negros seguían p 
rando gran contingente de esclavos á España, ya por motivo 
guerra (prisioneros hechos á los moros, argelinos, tur 
demás gente africana ú oriental y á los piratas, sobre todo\ 
por compra. Los prisioneros de guerra que no tenían otra 
cación, eran, por de contado, vendidos, y el traspaso por 
pra-venta de unos señores á otros, era cosa frecuente y de 
quedan numerosos documentos. Todavía á fines del siglo 
-se vendieron en Cádiz unos 2 1000 moros y turcos en 
concepto; no siendo obstáculo para su posesión la calidad 
giosa de la persona, puesto que los conventos de monjas Y 
les, los hospicios, las casas de expósitos, los templos, etc., 
tenían: si bien para poseer esclavos negros hacía falta h 
real, como se desprende de leyes dadas por Felipe 11, es 
les prohibido tenerlos á los moriscos. Dentro de la escla 
se seguía el antiguo principio de que el parto sigue al 
ó sea, que los hijos de esclava eran esclavos por el hec 
nacimiento. 

Podían los esclavos ser cristianos ó infieles, como en la 
ca de la Reconquista, y no obstante lo hecho con los mu · 
de Granada (§ 6 34). Asl se desprende, tanto de leyes ik 
lipe 11 (v. gr. la pragmática de 2¡ de Noviembre de 15 
de F'elipe 111 (pragmática de 29 de Mayo de 1 62 1 ), co 
quejas elevadas al monarca, en 1 694, por el Dey de 
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de noticias que en 1689 dió un príncipe africano, viajero en 
España, de las que se desprende que los moros cautivos eran 
maltratados y se les forzaba á convertirse. En efecto: un auto 
acordado en 1 562 había decretado que (á lo menos en Madrid) 
todos los esclavos se bautizasen, y de no hacerlo, que salieran 
de la localidad. Según parece, las gestiones del Dey de Argelia 
obmvieron resultado. 

En el caso de huir los esclavos moros de la casa ó tierra de 
sus señores, eran perseguidos y presos por las autoridades pú
blicas, servicio que terminantemente se atribuyó en 162 1 y 
16¡0 á la jurisdicción militar. Las penas impuestas á estos 
huídos eran de prisión, destierro, galeras ú horca, <conforme á 
lus excesos que han cometido, hiriendo christianos 6 haciendo 
,igunos robos y rompiendo para salir algunas casas ó mura\las, 
<I queriendo aliarse con algunos barcos•. 

Podían los esclavos rescatarse, y tomaban entonces los nom
bres de gam ó cortados. A éstos se les prohibía que residiesen 
tn el reino de Granada, muy especialmente cerca de la costa, 
pm que no pudiesen ponerse en connivencia con los piratas 
argelinos y marroquís, so pena de azotes y galeras, salvo algu
nas excepciones que fijó una pragmática de 1 567. También se 
les prohibió que viviesen en lugares de cristianos nuevos (den
tro del reino de Granada) y que fuesen individuos de los gre
mios, los cuales tampoco admitían, con mayor razón) á los es
clavos no rescatados (ordenanzas de Granada, Sevi\la y Va
lencia). 

En algunas localidades se concentró gran número de esc\a
i·os, v. gr, en Cádiz, donde, en los comienzos del siglo xv11, ha
bla más de 800 entre moros y negros, y en 1654 más de 1. j oo. 
Ocupábanse por lo general, allí, en la carga y descarga de los 
buque~ en los arsenales, en el comercio y otros trabajos aná
logos, sustentando con el producto á sus amos. También se em
~eaban en trabajos públicos, y, desde luego, en las galeras. Su 
ibu~dancia en Cádiz hizo necesaria una policía especial para pre
vemr sus posibles revueltas. En muchas ciudades, el servicio do
nrestico de las personas pudientes lo hacían esclavos, y el comer
ao de reventa de e\los, como medio de lucrarse, era frecuente 
en no pocas poblaciones. 
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0 {.a p,opW • los ~OI bilDcel IO 
'bulo, muy segun en el siglo XVII, dado que el 
apodeiane de ellos uraad;ldolos al d~ que los 
- de sepidad péblica ó de delito, según 
P,l'IIDlitim cilldas. 

Sin llepr ' 11D baja coadicicln, la teún bu_111 
jurldicameate, y formaban uaa clase poco COD11d 
IIDOI. Carlos 1, Felipe II y otros reyes, confi 
11'1ica de 1499 (S !74~ audmidoles, bajo pe1111 • 
llloplalfll qficio, C110 de DO vivir coa 111 sellor, 
llldcOI trabajos , ellos coaseatidos, los de labranu J 
ta 1iem, y prolu'bimdoles aveci~ en pueblos 
de mil vecinos; asar su leagua, tnie J 1IOlllbre; 
• pnado, ya de ua modo absoluto {Felipe 111~ ~ • 
ci6n de escn1llllo público {Felipe II y Carlos 11); 
~ de los demú; coasernr sus costumbres en 

oau coas: todo ello bajo pe1111 severfsimas ó ¡ niaado de Felipe III hubo quien {Saluar de M 
,-al ..rea la expulsión de los gitaaos como 

"':" - que babia pu1 ri¡or semejante, 
6tdeaer. religioa1, porque 1e temfa el coa~ de • 
cr,iAiaaa C011 lal idea, prácticas Y 111pentlCIODel 
IN qgipcialloa•· de aeguridad y onleo páblico, 
~ mm.: alllorotos y 1e dedicaban al 
ilrillal, ó al robo eo todas formu, babimdose 
y. tafici6a • ellol mudlu ge111e1 que •ni lo -
Jlll lli por mtunler.a, sito p0rque bu toamdo_ 

• 11B perjudicialesdectol COIDO le ::::a de Mayo de 16¡8~ J jurldicll, porque 
'1••eat11 de gmdos, siempre procntUml .......... - -. 
• coa qtdeDea COllll'ltalllll. Mu parece que 
liledidu tuvt scacia bu1llte pu1 extirpar el 111111 
acir, la -,ida comú , los gitaáOI, pueno que en 
Wlina de repetlne 6rdales .... ' lu 
,.... la COltiauaci6II del mismo estado de ..._ 

- La •• , ........ ........ -como 
111 medidu tomadas por los Reyes Catc!lkos "f de 

los nobles y lal <"Ama de la Cor.a de 
-al comenm el Dilo IVI habla ea la ~ f 111a 

jndéF'ua:• lol caaverticlOI (moriscos) en todo el 
• Navam y lal Vuconpdas, OOD alawMla 
Arap y Valeacia, y los mUIMjam propi.. 
couernbu 111 reli¡póa y abllnclalu mudio 

aragoaeses, 'Yllencianos y catalaaeL Reape$ 
1e coatiau6 la. polftica l'ellricliva J lffllau de 

Católicoa; l'elpeClo de loa legWldos, • 
de 149J, IJOl y I J 10 y la ordea de 0. 

(S citado~ le volvió biea pnmto 4 los 1ft' 
ililstirl' 111 por la fuerza. 

jatmses y clOI opiaioaes dil1iata1 ...._, 
hte , freate: la laquisici6n y la _.,.,. 

J _11111lillo:• de uu parte, y de 0111 los 'IIOblea f 
• Durante la sablevacida ele _lal Ga--,. 

como en MalJon:a, 1e reveló bies clal■ 11t 
, aacida a114 principalaaie, de aer los -

deda el ntgo) lfflOI J ..... de la 
't"ála y fieles , ella en la auem {S 610~ J.., 

por la fuerza , los muM;a,a, en lal villali 
y en la misma capita4 , que • lutima 

..UOrquines denostabu 4 loa IOldadOI ..: 
de moros, y en 1111 embajada al -.na. 

• de 1U1 KOmeiedores. 
• la realiPrióa complela de la ... 
~ ... tnliajaba ll'Ülltemeate por la -

ala le comecufa, por la lestli«iola de Ja 
. npeci•lnteme de la religioa: J • 

provocado varias ........ .. 
Cat61itae rellliYal «t lffl'i!Grio caatellaa. 

~IIIU'"ici"6il empa6 ipenepir - _.,. 
' la ÑenaJJOI' los +"HE # 11 ..... 

aunque DO flltahan opi'"- ... 
PC1C111 moroa, al alejane el Plfilro de 11 
IN aablevados, ,11,iew, a~,. 

ellD por loa .-bles. No dej6 de haber i. 
:,a bemol ad1erlido Jlll"I 1 de ftl1I,, 

•• 
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ridad que, como otras veces, se opusieran á ~ P'!lftic:a_ 
y entre ellas puede mencionarse al docto fraile 1eró 
Benet, del monasterio de la Murta (~alle _cercan~ 
quien predicó abiertamente ~ntra la v1olenaa, bac 
que el bautismo forzado equ1valla á preparar apos 
ras. Pero estas voces aisladas y la proteccicla que 
contedlan á sus vasallos-especialmente en Valencia, 
ndmero era mayor que en otras regiones de la co 
IIIID--DO detuvo á los que á todo trance deseaban 
la unidad religiosa. El cardenal Manrique, arzobispo 
consiguió de Carlos 1 ( 1 s 14) que se abriese informa · 
de los convenidos durante las Germanias Y que ,se 
una comisión encargada de decidir de una vez si 
bautizo de aquéllos y qué se debla hacer respeclo de 
talal. La comisión, reunida en Madrid, deliberó du 
1 á pesar de la oposición de ~nos teólo~, entre 
tado Benet resolvió que el bautizo era válido, Y que,, 
los que lo hablan recibido deblao ser consi~rad~ 
venos, con todas las consecuencias que esta s1tuaa 
en cuanto á la apostasla, falta de fe ó de práctica r 
Un decreto real de 4 de Abril de I S2 S aprobó 
sión, ordenaado que los hijos de los bautizad~ 
Gennanla lo fuesen también y que toda mezquita 
bubiese celebrado una vez sola la misa, se cons· 
t61ica. En relación con este decreto, dió el papa, 
(el que fué antes cardenal Adriano) un breve ( 16 d 
que se recomendaba proceder con ciena discreción 
en punto á las averiguaciones y castigos. .Aun asli 
plllO en conmoción á los mudéjares, algunos de los 
ron á los montes, con la protección de los nob~ 
los magistradol de Valencia advertlan á 10! 
qne anduviesen con cuidado porque la prosperidad 
pendla en gran manera de la co~~ció~ de los 
mejantes manifestaciones de resistenaa disgus 
rey decidido panidario de la unidad religiosa, 
de ~ ocurrido en Alemania (S 618). Amonestó á 
consiguió al cabo, bajo promesa de inmunidad, 
plida, que los huidos volviesen á sus pueblos sin d 
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á 1, vei, el. lll?mrc:a se decid/a por llevar , 
las cosas, obligaado á todos los mud~ara que 

. convenir, á que se bautizasen. Para esto ne-
111 Juramento prestado ante las C.ortés de Aragóa 
4el "!c~o por Fernando el Católico: S no), ae

arbitnos de fuerza la convenión de los mudé-
que le relevase ªel juramento; y aunque el 

se negó á ello en un principio, acabó por ac
la parte que afectaba al aspecto religioso c1, 
• Claro es que en lo referente al aspecto pou. 
_su mano hacerlo, puesto c¡ue sólo las Cortes 

d1&pensar al rey de cumplir lo ante ellas ju
en Mayo de I s 2-4, poco después de firmada 

de los conversos por la Gtrmanla. El bme 
escandalizado de la existencia de moros • 
'f CataluAa, cuya conversión DO procurabu 
OÍl'edaJI un peligro polltico por sus posibl.; 

b de Africa. Ordenaba que se les predicue 
Y que s~ pasado cieno pluo, 00 se coimr-

so _pena de esclavitud perpetua, y ea
atas ges nones. á la Inquisición.. Hasta el I f 
1 S 2 S no hizo el rey uso de esie breve· Pffl). 

Carloc á los aobles y á los milmos :.ioros 
éstos se convirtiesen, ofreciffldoles, caso de 

que gozarlan de todos los priV1legios de to. 
esclavi"!d podrlan permanecer en Espda 
. calólicu. Estas- declaraciones r.- se

ilfe,riembre, por una cana al Inquisidor pnen1 
de Cemente Vll. Olas después, " 2-4, 

ll'llenl de e1p11lsió1 de 1os que DO 11e CIIII'-
. ~cerse efectivo, por lo que toc:a á los de 

Diaembre, Y á los de Aragón y Catalula• 

los aobles y las C.ones mgunms, la,. 
pratado por el rey, y .los lll'lvllimm 

propiedad privada y al estado «onóaco 
la aplic:acióa del decreto· en \'110 loi 

localidades (como Almooacir, Castillo de 


